
Comperencios loboroles poro ios empleos de lo Ptonto de Personol de to Alcoldío MoYor de Corlogena D'T Y

C", los Artículos 6311 ,631-22, ó31-33,ó331,ó845 y ó8óa del Esloiuto Tribuf or¡o Nocionol, Art¡culo 2 8 4 3 1 '2l del

Decreto l0ó8 de 2015 (Por med¡o del cuol se exp¡de el Decrelo Único Reglomenlorio del Sector Hociendo y

crédi.io Público), Artículos 359s, 334e y 3ó7ro del Acuerdo o4l de 2006 ' y demÓs normos concordontes y

complementorios

CONSIDERANDO

Que de conform¡dod con lo d¡spuesto en el Decrelo I 7Ol de 2015 ("Por lo cuol se modifico el Monuol

Especifico de Funciones y coipitenc¡os loboroles poro los emp,eos de to Plonlo de Personol de lo Alcoldío

u-oio, ¿. Corlogeno D.T y c"\ le conesponde ol secreior¡o de Hociendo Publico D¡stritol entre olros funciones:

,,2. Dirign y coord¡nor et recoudo Y ta odm¡n¡slroción de los ¡rnpuesros, fosos, ren'os, torifos' porlicipoción Y

mulios del Dislrifo.
S.irigromor tos octividodes tendienles o prevenir el froude de los renios Y el no pago de los mismos'

, dÁ¡nistror tos ootít¡cos de to Hoc¡endo PÚblico del D¡slito"
\-
Que s¡ bien o lo fecho de lo presente este despocho ho venido oplicondo dislinlos olternol¡vos poro logror los

objet¡vos plonleodos, loles como ¡ncenlivos tr¡buior¡os, hociendo uso de lo fiscol¡zoción' ¡nvesl¡goc¡ón' cobro

cooc.i¡vo entre otros, cons¡d;romos necesorio el lorlolecimienlo de lo informoción tributor¡o con el que o lo

fecho se cuenlo, en oros de logror el cumpl¡mento de los 'toreos señolodos

eue de ocuerdo con lo mon¡feslodo onteriormenle y teniendo en cuento que los ArlÍculos óórr y 59r2 de lo Ley

383 de 1997 y 288 de 2002 (respeci¡vomen'te), nos imponen to obligoc¡ón de hocer uso de lo dlspueslo en el

Estotuto Tributorio Nocionol, poro los efecios enlre otros de lo determinoción, liquidoción' odminislroción etc

de los iribuios que nos perienecen, el despocho encuentro que el Articulo $f,1r: y §ll-lra del Eslolulo

Tribulorio Noc¡onol, orsponen áue s¡n perjuició de los focullodes de fiscolizoc¡ón e ¡nvest¡goción de lo U'A'E'

Dirección de lmpuestos y Rduános Nociánoles DIAN (poro estos efectos lo Secretorio de Hociencio Publico

Dislrilol conforme o lo dispueslo en el Arlículo 334 del Acuerdo 04t de 
'965rs¡' 

el Direclor Generol de

tmpueslos y Aduonos Noc¡onotás (poro este coso el Secrelorio De Hociendo Publ¡co Distritol como cobezo de

lodependencio),podrósolicitorolospersonosoentidodes,contr¡bUyentesonoconiribuyenles,lo
informoc¡ón que se t¡slo en ro liimo o¡spoiición, con el fin de efectuor los estudios y cruces de informoción

necesorios,pofoeldeb¡doconlro|delostribulosycUmplirconotrosfunc¡onesdesUcompetencio.

,.\-., en todo coso el Acuerdo 041 de 200ó por ¡ntermed¡o del Arlículo 359ró, tombién otorgo s¡milores

focullodes o Io Secretorio de Hoc¡endo Publ¡co Distr¡tol, es decir poro soliciior o los personos o enl¡dodes'

contribuyenies y no coniribuyentes, declorontes o no declorontes, ¡nformoción relocionodo con sus prop¡os

operociones o con operociones efectuodos por lerceros, osí como lo discriminoción totol o porciol de los

porlidos consignodos en los formulor¡os de los declorociones lributor¡os, con el f¡n de efectuor estud¡os y cruce

de informoción necesorios poro el deb¡do conlrol de los tr¡butos dislritoles' lo cuol debe ser ejerc¡do por

¡nlermedio de uno resoluc¡ón

RESOLUCTONNo. I I 5 1 deFECHA Cartagena 3 1 oCI 2018

"por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, iuríd¡cas, Ent¡dades, Contribuyentes, No Contribuyentes'

Declarantes, No Declarantes, ngentes Retenedores etc.) a suministrar Información fributar¡a a la a la Secretaría de Hacienda Pública

de Cartagena, se señala Conten¡dó, Características, Plazos y se dictan otras disposic¡ones

HsmLenUsodesUsfocUlfodeslegolesyreglomentoriosenespec¡ol
tos conferidos en el Decreto iZOl O" 201 5 ("Por lo cuol se modifico el Monuol Especifico de Funciones y

Gue los ortículos 6231/ , 623-218, 623-3te, 62420, 62521, 62722, 62823, 62?21, 629-125, 63126 ' 631- 127, ó31-.!28' ó332e',..ó8430
\rug 1(-,5 u¡ lrLUrlJJ
y ó8ó:r del Estolulo Tribuior¡o Noc¡onol, el Ariículo 2.8.4.3.1 .232 del Decreto lOó8 de 2015 {Decreto Unico

^^^.- -r ñ^^-^¡^ /rr^
áü;r,ñ;;;.ii."rá,'ri..¡""oo y cieono púbrico), er Arrícuro 58 de ro-Lw 8ó3 9^",::g:I:19::r:::-r:11
Z'zW, tuÁ,á"Á toi tlr,gooor y et tipo de informoción que podró ser requerido, poro los fines señqlodos en el

ti:¿ulo 631 del Eslotulo Tribulorlo Nocionol.

el porógrofo lercero det Artículo ó31 del Estoiuto Tribulorio Nocionol33, dispone que el contenido y

i( l-<)tlt--t
- r'---

A¡ca¡d. or¿ru é Ctt€€na de Ha' &llYer
O€dro Oag 30 * x) - 7Z Hza de lá AdL¡ a
+{5¿ 10 elf670
dc¿d€@rlaoenarovEo i áertúndcrddrD@et{En4ovco
DANe fiO',r MTEgO - 480 - A4 - 4
Frrrro de ddEiinrurÉ.- ir'Eves 8Oo _ ?!Otn.lé290 600 prn VÚl€s8Oo ' 2O0a¡de20O' 500 pm
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REsoLUcroNNo.TT 5 7 dUFECHA cartasena 3 1 oci 2018

"por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, juríd¡cas, Entidades, Contribuyentes, No Contribuyentes,

Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a sumin¡strar Informac¡ón Tr¡butaria a la a la Secretaría de Hacienda Públ¡ca

de Cartagena, se señala Contenido, Caracterist¡cas, Plazos y se d¡ctan otras disposiciones

coro los

Artículos 62431,6253s,62g3ó y 62937 del Esloluto Tribulorio Nocionol, deben ser def¡nidos por lo D¡rección de

lmpueslos y Aduonos Nocionqles, por lo menos con dos (2) meses de onlerioridod ol Úllimo dío del oño
grovoble onter¡or ol cuol se sol¡cito lo informoción.

eue poro prevenir el froude de los rentos que son odministrodos por este despocho y el no pogo de los

mismos, Efectuor Cruces de lnformoc¡ón, Estudios y Anólisis sobre el Comportomienlo de los Coniribuyenles, lo

Morcho de lo Economío Locol enlre otros, se requiere conlor con informoción delollodo de los Retenciones

que procticoron los Agentes Relenedores, Autorelenedores y los Relenciones que les proclicoron o los

iontrinuyentes o 1ítuto del Impuesto de lnduslr¡o y Comercio en Corlogeno, osí como informoción

discriminodo sobre porl¡dos declorodos por los conlribuyenles en lo depuroción de lo bose grovoble del

mencionodo tributo y olros grovómenes perlenecientes ol Distrito de Corlogeno

Que el Arlículo 99 del Acuerdo o4l de 200ós, estoblece los requisitos poro lo procedenc¡o de lo exclusiones

de lo bose grovoble en el Distrilo de Cortogeno

. -. el incumplimienio o cumpl¡mienlo tordío o incons¡stenle en el sum¡nisfo de lo lnformoción o cuolquier

bffo conOuctá de los señolodos en el ArtÍculo 651 del Estotulo Tribulorio Noc¡onol3e, por medio eleclrónico,

mognélico o físico, de lo informoción solic¡iodo por vÍo generol, ocorreo poro el su,eto obl¡godo, lo sonción

prevlslo en el Ariículo 3ll del Acuerdo 041 de 200ó¿0.

eue en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 8 de lq Ley 1437 de 2011, lo resolución fue publicodo en lo

pógino web de lo Alcoldío Moyor de Cortogeno.

En mérito de lo expueslo,
RESUETVE

ARTíCuro pRtMERo.oBUGActóN DE sumtNtsrRAR tNtoRMActóN sotlcllADA PoR víA GENERA|: Los personos

noluroles o jurídicos que seon declorontes, contribuyenies y/o Agenles de Retención y/o Aulore'tenc¡on del

lmpuesio de lnduslrio y Comercio en Io c¡udod de Corlogeno, y que hoyon obtenido en el oño grovoble 2017

injresos brutos totoles superiores o 68.015 UVTr, deberón presenlor onle lo Secrelorio de Hociendo Publ¡co

Distr¡tol en los Térm¡nos y condiciones que se esloblecen, lo informoción confen¡do en lo presente resolución'

Porógrofo Pfimefo: Al momenlo de revisor, onol¡zof, orgon¡zor y demós func¡one§ que ejezo lo oficino de

i rtizoc¡ón de esle despocho con reloción o lo informoc¡ón ocó solic¡todo, doró prioridod o lo provenienle

EE
o) Los enl¡dodes públicos o pr¡vodos que celebren convenios o controtos de cuolquier t¡po poro el opoyo o

ejecución de progromos o proyecios lncluidos en et plon de desorrollo de lo Adm¡nislroción D¡slritol.

b) Lás eniidodes vigilodos poi lo Superinlendencio Finonciero o de lo economío solidorio de Colombio, los

cooperofivos de ohono y crédito, los orgon¡smos cooperolivos de grodo superior. los inst¡tuciones ouxiliores

del cooperolivismo, los cooperotivos riultioctivos e ¡ntegroles y los fondos de empleodos que reolícen

octividodes finoncieros.
c) Los bolsos de volores y los comis¡onislos de bolso y similores'

di Los personos noluroles y sus osimitodos, obligodos o llevor Conlobilidod o Focluror en el Año Grovoble

2018 .
presentor) Los personos juríd¡cos y sus os¡milodos y demós entidodes pÚblicos y privodos obligodos o

i decioroc¡ón del lmpueslo sobre lo Renlo y complementorios o de ingresos y polrimonio.

Alcáldr tlltrld é C¡t4E E {} Hb- blfvat

rl5, (g 64f,70
ácdd@rt{erlagoi,.co / steí.ÉndcüHalo(lcrl4en4ovco
DAI¡E üOl i¡fT 890 - 4{p ' t4 - 4
tbr¿rb cle áéicón: l]fE§ - iLEl€s 8¡O _ ?OO tn de 2OO _ 600 pm. vÉÉs 8Oo ' ?!o an de 2@ _ 50o pm

il
de 20ló de lo Dirección de lmpuelos v Aduonos Nocionoles DIANI
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,.por 
la cual se establecen el Grupo de obligados (Personas naturales, jurÍdicas, Ent¡dades, contribuyentes, No contribuyentes,

Declarantes, No Declarantes, Agentes ReteneJores etc.) a suministrar Informac¡ón Tr¡butaria a Ia a la Secretaría de Hacienda Pública

decartagena,seseñalaconten¡do,características,Plazosysed¡ctanotrasdisposiciones

f)@obligodosolleVorcontobilidod,lospersonosjurídicosysus
osimilodos y, demÓs entidodes pÚblicos y privodos que efeclÚen relenciones o oulorrelenciones en lo

REsoLUcroNNo. 7i 5 7 de ffCHA Cartagena 3 I oCT 2018

fuente o título de lmpueslo de lndustrio y Comerc¡o, Renlo, impueslo sobre los ventos (lVA) y Timbre'

en Cortogeno y en reloción o los operociones reol¡zodos

duronle el oño grovoble 2018.
g) Los personos J entidodes que celebren conirotos de coloboroción loles como consorcios, uniones

temporoles,conlrotosdemondoto.odmin¡slrocióndelegodo'conlrotosdeexPlorociónI:y]:1t^:l:11:
hidácorburos, goses y mineroles, ioinl venlure, cuenlos en port¡cipoc¡ón, convenios de cooperocton con

enl¡dodes PÚblicos Y os¡milodos
h) Los enles públicos del Nivel Nocionol y Terriloriol del orden centrol y descenfolizodo conlemplodos en el

ortículo 22 del Eslotuto Tribulorio Nocionol , no obligodos o presentor decloroción de ¡ngresos y polr¡monio'

i) Los secretorios Generoles o quienes hogon sus veces, de los órgonos que finoncien sus goslos con

recursos del Presupueslo Distritol
j) Los grupos económicos y/o empresor¡oles
k) Lo Cómoro de comercio de Corlogeno
l) Lo Registrodoro Noc¡onol del Estodo Civ¡l

m) Los Noior¡os y Curodores Urbonos con sede

luronte el eiercicio de sus f unciones.

Vfo, parronoi o enl¡dodes que eloboren fociuros de venlo o documenlos equ¡volentes'

o) Los Alcoldes Locotes y." gá^.ror todos los Eni¡dodes Dislr¡loles. Deportomentoles o Nocionoles con

Autonomío controctuol y EjÉcución de presupuesto, cuyos controlos, convenios, ordenes de compro o

s¡milores, hoyon sido desonoitodos o llevodos o cobo en lo ciudod de Cortogeno, o que de ocuerdo con

losnormoslegolesVigenles,seenl¡endoloreol¡zoCióndeoCl¡vidodesgroVodoseneslédislr¡1o
p)
q)
r)

n
r)

Empresos de serv¡c¡os PÚbl¡cos
IGAC
Copitonío de Puerto
lgles¡os
Enl¡dodes sin Ánimo de Lucro

tl*] --- Pógino 3 de I 4
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Porógrofo Segundo: Poro efectos de esloblecer lo obl¡goc¡ón de informor' los "lngresos Brutos" incluyen todos

los ingresos ord¡norios y extroordinorios,

Porógrofo refcero; No eslorón obl¡godos o presentor lo informoción que estoblece to presenle resoluc¡ón' los

personos noluroles y sus os¡miloJos que concelen su registro merconlil. o.lengon oc'to de liquidoción

debidomente f¡rmodo por los responsobles, los personos ¡urídicos y sus os¡m¡lodos y',demós enlidodes que se

t¡ ,iden onles del úllimo dío hób¡l del mes de obril áe 2018, siempre y cuondo hoyon odelontodo lo

U;;i.;";"iñegiitro único rr¡bufor¡o (RUT) y el Reg¡slro onte lo secrelorio de Hoc¡endo Publico Distr¡tol

Porógrofo cuorlo: Todos los Agenles Relenedores No Conlr¡buyenles del lmpuesto de lndusir¡o y comerc¡o y

Complementorios en Io 
"Lioá 

o" co¡logeno, deberón presentor lo informocón de los personos noturoles o

¡uíoicosoloscuolesleshoyoproclicodoretenc¡onesduronleeloñogrovoble20l7.

porógrolo euinlo: Estorón obligodos o suminislror lo informoción solicilodo por vío generol, los decloronles'

conlribuyenles y/o ogentes rejenedores y/o outoretenedores que duronle el oño grovoble 2017' se. hoyon

proclicodo retenciones, lei noyon procli¿odo relenc¡ones o que hoyon proclicodo o terceros relenc¡ones o

título del lmpuesto de t;dustrio y Comercio, obienido lngresos por Fuero del Dis1r¡to' o incluyon en sus

decloroc¡ones de lcAT, devoluc¡ones, reboios, descuentos, exenciones, exonerociones' oclividodes no sujetos

o cuolquier concepto o r;stor de lo bose grovoble, soldos o fovor, correcc¡ones de lo decloroción o sol¡citen

\ devoluciones o compensociones o lo Administroc¡ón Distritol

/§, ,
/ {#oróErofo sexlo: No estorón obligodos o sumin¡stror lo informoción soliciiodo por vío generol, los declorontes,
v0'^\r -



REsoLUcIoNNo' /7 5 7 deffcHA cartasena 3 1 oci 2018

"por la cual se establecen el Grupo de Obl¡gados (Personas naturales, juríd¡cas, Entidades, Contr¡buyentes, No Contr¡buyentes,

Declarantes, No Declardntes, Agentes Retenedores etc.) a sum¡n¡strar Información Tributar¡a a la a la Secretaría de Hac¡enda PÚblica

de Cartagena, se señala Conten¡do, característ¡cas, Plazos y se dictan otras d¡spos¡c¡ones

contribuyenles y/o ogenles relenedores y/o ouforetenedores, que no se encuenlren incluidos en los evenlos

descritos en el porógrofo onterior

ARrícUto sEGUNDo-stf¡o y foRMA DE pREsENTActóN DE tA tNFoRMAclóN: Lo informoción o que se refiere lo

presente resolución, deberó presentorse por medio mognético (USB, CD etc.) en lo oficino de lo Secrelorio de

Hociendo publico Distrjlol, o o trovés de lo pógino Web de lo Alcoldío Moyor de Corlogeno,

www.cortoqeno.oov.co

de Hociendo Publico distritol informoro o fovés de lo pógino
porl¡r de lo cuol se encuentre hobil¡1odo lo enlrego de informoción por

porógrofo Segundo: Los obligodos o sumin¡stror lo informoc¡ón en med¡o electrónico de que lrolo lo presenle

resolución. deberón oulenlicorse con su respecl¡vo usuorio y controseño de identificoc¡ón en el sit¡o web

hobilitodo por lo Alcoldío Moyor de corlogeno, en el tink dispuesto poro iol fin.

Los decloronles, contribuyenles y/o ogenles retenedores y/o outoreienedores que o lo fecho de exped¡ción

r lo oresenle resolución no cuenteñ con usuor¡o y controseño, deberón reolizor el proceso de reg¡stro o

hwet Oe lo pógino Web de lo Alcoldío Moyor de Corlogeno, en el link dispuesto poro ello.

porógrolo Tercero: Lo Oficino de Fiscqlizoción de lo de lo Secrelorio de Hociendo Publ¡co Distritol, emiliró uno

ceriificoción de enlrego, que incluió fecho y horo de recibo y el nÚmero de recepción o rodicoción de lo

inf ormoc¡ón sum¡nislrodo.

INrORMACIóN: Lo entrego de lo informoción o que se refieren

de lo presente Resolución, deberó ser suministrodo en los

Porógrofo Primero: lo secretorio
www.cortooeno.oov.co lo fecho o
esle medio.

ARTíCUTO TERCERO.PTAZO PARA PRESENTAR TA

los ArlícJlos Cuorto, Quinto, Sexto y Séptimo

Porógrofo:
.Finonclerc

s¡guientes del NIT o NÚmero de ldentificoción Tribulorio:

sujetos de retención y los op§¡qqonel1qQle-lgleqqg t¡có dichos retenc¡ones, lo s¡guiente informoción:sobre los cuoles procllco olcnos re
INTORMACION

Nlr'mero de documento de identificociÓn
Apellidos y nombres o Rozón sociol
Concepto por el cuol Apl¡có lo Retenció!
Bo5e de lo Relención
Iodfo ADlicodo o lo Relención
Volor Relenido
vioencios lAño 20I 7-2018)

Período en el que Efectuó lo Reieñción

+^^r-,^. +añiañ^^ añ /-, ,éntñ él irllimó .lioito alel NII o
UI.fIMO DIGITO DET NIT TECHA DE ENTREGA OE INfORMACION

3 de Movo de 2019
I0 de Movo de 2019
I7 de Movo de 2019
21 de Movo de 2019

3l de MoYo de 2019

0-l
2-3
45
6-7

&9

ARTíCUIO CUARTO-INTORMACIóN SOBRE RETENCIONES PRACTICADAS POR LOS AGENIES RETENEDORES Y

AUIORETENEDORES DEt IMPUESIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: Los Agentes de Relención de que troto el

Arrículo t2l del Acuerdo 041 de 200ó4r y de Autorefencion de que lrolo el Artículo 123 del Acuerdo 041 de

\-io, y demós normos concordontes y complementorios, que duronte los oños grovobles 2017 v 2018,

fiíbi.r.n procticodo retenciones en lo fuente o título del lmpuesio de lnduslr¡o y Comercio' por oclos u

operociones económicos reolizodos en lo iurisdicción de corlogeno, deberón suminisfror e1 r9l9c1óf :.ol ]os

Los boncos y los entidodes que preslen servicios finonc¡eros vigilodos por lo Superiniendencio

o lo Superiniendencio de lo Economío Solidorio, deberón envior los copios de los certificodos

lo secrelorio de Hoclendo Publico Distritol de los que hoblo el Artículo l2l del Acuerdo

w;; ' I
IAlcCd. Utrtd & Crt{eía de lr& - B¡iv8,

C€r¡ro CEI 130 f 30 - 7a Rda de la Adtsa
+{54 O 641870
dcád€@al{€nagov.co / derEúrCcindalo@atager4ovco
DANE A001 NT800 - 4AO - t4 - 4
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Pógino 4 de 14



REsoLUcroNNo. 77 5 7 de.EcHA cartasena 3 1 lci 2018

"por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, jurídicas, Ent¡dades, Contribuyentes, No Contr¡buyentes,

DeclaGntes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a sum¡n¡strar Informac¡ón Tr¡butaria a la a la Secretaría de Hacienda Pública

de Cartagena, se señala Contenido, Características, Plazos y se d¡ctan otras disposic¡ones

gal rot

retenc¡ones proclicodos por conceplo de Impuesto de lndustr¡o y Comercio por los rendimienios finoncieros,

que obtengon los personos jurídicos que lengon servicios finoncieros con esfós, duronte los oños grovobles

señolodos, lo cuol debe conlener los requisiios relocionodos en esle Articulo

ARTíCULo QUINTo. INToRMACIÓN soBRE RETENCIoNES QUE tE PRACTICARON A tOS CONTRIBUYENIES DEt

IMPUESTO DE INDUSIRIA Y COMERCIO: Los conlribuyenles o qu¡enes duronte los oños grovobles 201 7 y 2018, les

hubieren procticodo relenciones o lílulo de lmpuesto de lndustrio y Comerclo, por oclos u operoc¡ones

económicos reolizodos en lo jur¡sdicción de Corlogeno, deberón sumin¡slror lo s¡guienle informoción, en

reloc¡ón con los ogentes de'retención y los operoc¡ones sobre los cuoles les fueron procticodos toles

relenciones:
INTORMACION

ttL:¡rnero áe documenlo de idenlificoción
Apell¡dos y nombres o Rozón sociol
Conceoto oor el cuol le fue oplicodo lo relenció!
Bose de lo Relención
iorifo oue le fue opl¡codo o lo relención
Volor oue le reluvieron
viqencios (Año 201 7-20l8)
Peíodo en el que le hicieron lo retención

ARTícuro sExTo-tNFoRMActóN ouE DEBEN REpoRTAR tos AGENTES DE RETENCIóN PoR Et slsTEMA DE

niiiÑérOt DE TARJETAS DÉB|TO y cRÉDtIo: Los entidodes emisoros de lorielos de crédito o débifo, sus

osoc¡ociones y los enlidodes odquirenles o pogodoros que procticoron relenciones o título del lmpuesto de

lndustrio y Comercio o los persoios noturoies, jurídicos y sociedodes de hecho ofiliodos o los sistemos de

tor¡eto crbdito y déb¡lo; que recib¡eron pogos o trovés de los sistemos de pogo con dichos torielos, por lo

venlo de b¡enes o seryic¡os en lo ciudod de Cortogeno duronle los oños grovobles 2Ol7 y 2018: deberón

suminisiror respeclo de Codo periodo lo siguienle informoción, en reloción ol suielo y lo operoc¡ón sobre lo

cuol se procticó lo relención:

INFORMACION

Número de documenlo de identificoción
Aoellidos y nombres o rozón sociol
Conceoto oor el cuol se oplico lo relenciórl
Bose de relención
Torifo oplicodo
Volor retenido
Vioencios lAño 201 7-2018)

Período en el que le hicieron lo relención

ARIfCUTO SEPTIMO -INTORMACIóN DE INGRESOS POR TUERA

decloronles y/o contribuyenies del lmpuesto de lnduslrio y

ingresos brulos oblen¡dos fuero de Corlogeno, d¡scriminodos
cuol incluiró:

DEt DISTRITO: Los personos noturoles o iurídicos
Comercio, deberón suministror los volores de
por codo uno de los Municipios y/o Distritos, lo

INFORMACION
cóoigo del t,tr-,nicipio y/o Distriio, segÚn lo codificoción de ¡o D¡visión

Político Adminislrot¡vo (DlvlPOLA de¡ DANE) 

-

Nombre del Municipio y/q Qllljlo
Monlo del inqreso brulo declofodo en el Municipio y/o Diskilo

¡nd¡coción de s¡ posee plonto. sitio de producción o estoblecimienlo
de comercio en los Municipios y/o Distritos d9nde obtuvo ínqresos

fORMATO Y CONTENIDO DE LA INTORMACIÓN AUE DEBERÁ ENVIARSE: LO

dcd@{€íago./co, eef¡candc¡Édtb@at4F.qovco
DANE ¡001 t{T 8S - 480 - a4 - 4
tlorab d¿ dcícón:UrrÉ§- j€v€s 800 - ?OO rnde 2Oo 600pm Vist€§E00 - 2O0ande20o_500pm
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REsoLUcroNNo. 77 5l de rJcHA cartasena 3 1 OCi 2018

"Por la cual se establecen el Grupo de Obl¡gados (Personas naturales, jurídicas, Entidades, Contr¡buyentes, No Contribuyentes,

Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a suministrar Información Tributaria a la a la Secretaría de Hac¡enda Pública

de Cartagena, se señala Contenido, Características, Plazos y se dictan otras disposiciones

informoc¡ón requerido en esle oclo odminislroi¡vo, deberó enlregorse en los of¡c¡nos de lo Secreiorio
Hociendo Público Dishilol, o enviorse o trovés del silio web hobil¡lodo por lo Alcoldío Moyor de Cortogeno,
con lo eslructuro, formolo y conlen¡do que se definen o cont¡nuoción:

Porógrolo Primero-tormqto del orchivo:
Archivo de texlo en formoto UTF-8 con compos ind¡viduoles seporodos por el corócler "-" (código decimol:
l2ó). Ningún compo debe coniener el seporodor "-" n¡ venir en blonco.
Los líneoi del orchivo deben ir seporodos por los corocleres CR LF (UTF-8 dec 13 y dec 10, respect¡vomenle)

Porógrolo segundo-Eslruclurq del orchlvo: El orchivo debe tener lo s¡guiente eslructuro:
I . Líneo de totoles de control (cód¡go "C")

2. Líneo con dolos de identificoción del contr¡buyente que envío lo informoción (cód¡go "l").

3. Uno o mós líneos (cód¡go "RP") con dolos de los reienciones procticodos por el decloronte. Debe incluirse

uno líneo por codo relención procl¡codo. Si no proclicó relenciones, no debe incluirse ninguno líneo con el

cód¡go "RP"

¿. Uno o mós líneos {código "RD") con doios de los relenciones que le procticoron ol decloronle. Debe

. ncluirse uno líneo por codo retención que le procl¡coron. Si no le procticqron reienc¡ones. no debe
\,rncluirse ninguno líneo con el código "RD".

5. Uno o mós líneos (código "lF") poro codo uno de los munic¡pios d¡ferenles ol Distrito de Cortogeno donde
tuvo ingresos. Si no luvo ¡ngresos fuero del Dis'lr¡to, no debe inclu¡rse ninguno líneo con el código "1F".

Porógrofo lercero-Formolo y Conlenldo de los tíneos de Archivo:

I . Líneo de totoles de conlrol (código "C")
Formoto: C-cont-regislros-volorRP-volorRD-volorl F

CAMPO DESCRIPCION

C teko C movúsculo, códiqo de lo lineo, debe venir 5in cololllq
Cont_regislros Co,,lidod ioiol de tegislros del orchivo enviodo; es lo sumo del nÚmero de regislros

de: ol relenciones prociicodos, b) relenciones que le proct¡coron, c) ingresos no

suielos v ot.os. d) inoresos fuero del Diskilo v 2 (lineos de control e idenlilicoción)
volorRP surno de los monlos de los relenciones procticodos (nÚmero enlero, sin comos o

punlos de seporoción).
volorRD flrno de k:s rnontos de los relenc¡ones que le procticoron (nÚmero enlero, sin

comos o ounlos de seporociónl
volorlF Sumo de los ¡ngresos oblenidos fuero de Corlogeno (número entero, s¡n comos o

ounlos de seporoc¡ónl.

2. Líneo De dolos de ldenl¡f¡coción:
Formoto:
l-V¡gencio-Tipo_Documenlo-Numero_Documento-Digito-Verificocion-lip o-Conlribuyenfe-Rozon-Sociol

CAMPO DESCRIPCION

I códiqo de lo líneo, debe ser el corócier "1", en moyÚsculo y sin comi¡los
V¡gencio Numero delAño Grovoble 2017 2018

Tipo Documento fpo de documentos de identificoción; son volores vol¡dos: "C.C:", NlT, "T.1 "
''C.E. fen movúsculo v son comillosl

Numero Documenlo Número de ldeniificoción del Decloronte, sin comos o punlos (hosto l5 dígiiqq
D¡gito_veriflcocion Díqilo de verificoción: debe ser un número de un dígilo; si no exisle, debe

escr¡birse 0 fcerol.
Tioo Contribuyenie Régimen ol que perlenece el coniribuyente:

"GRAN CONTRIBUYENTE", "REGIMEN COMUN','AGENIE REfENEDOR"
movúsculos v s¡n com¡llosl

(en

Rozon Sociol Nombre o rozón sociol del decloronle.\r#" ¿l*
Alcdll¿ D:*úd (b kArerla & É' &l¡var
kfo tta¡ I # 30 - 7E Rza de la Adualá.
r{54 19 64ram
dcld€@at4€nagovco I denoñdc¡lddrb@at{er4ovco
DANE mol T 890 - 480 - A4 ' 4
Horrb de a€ícón: LrE§ - iÉves 8OO - qm -n de 200 - 6 00 pI[ Vál€§ aoo _ 2O0 an de 200 - 50O pm
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REsoLUcroNNo. i7 5l de ücHA cartasena 3 1 OCT 2018

"Por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, jurídicas, Entidades, Contr¡buyentes, No Contribuyentes,

Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a sum¡nistrar Iñformación Tributaria a la a la Secretaría de Hacienda Pública

de Cartagena, se señala Contenido, Características, Plazos y se dictan otras disposiciones

3. LÍneos de relenciones proclicodos {código "RP")
Formoto: RP-NlT-DV-rozón sociol-conceplo-bose- torifo-volor-oño-perÍodo

4. Líneos de Relenc¡ones que le procticoron (código "RD")

Formolo: RD-NIT-DV-rozón-sociol-concepio-bose-lor¡fo-volor-oño-período

NOMBRES DE PERÍODOS SEGÚN Et RÉGIMEN DEL CONTRIBUYENTE:

GRANDES

REGIM

Alcáldr Diártd de CrtágEÍa .L ffi - b¡ivar
Cer{'o fX¡g ¡ * 30 - 78 Hea de la ¡.dtsa
+{sn (n 6418ú
ácádc@rt{6agov.co / derraned.ÉdeD@at4€n{ov€o
DANE rcO1 Mt 8S0 - 480 - A4 - 4
l-brao de á6rión: ll,fÉs - i .Eves 8:@ - ?00 an de 2OO _ 6:00 pm Vsr6 Aoo _ ?¡O an .le 2(A - 5m pm

Pógino / de l4

CAMPO 0EscRrPctoN
Códioo de lo Líneo, deben ser los corocteres RP, en moyú5culos y sin comillos

NIT NlT, sin comos o puntos (hosto l5 dígiios)
DV Díg¡to de veriflcoción: debe ser un número de un dígito: si no exisle, debe escr¡birse 0

lcerol.
rozón sociol Nombre o rozón sociol de lo persono o quien le proclicó lo relencfé[
Conceplo Conceplo de lo retenc¡ón: son volores vólidos: COMPRAS, SERVICIOS, VENTAS CON

TARJEIAS leñ movúsculosl
Bose volor sobre el cuol se colculó lo relención; debe ser un nÚmero enlero (sin puntos o

comos)
Torifo Torilo lvolor por mil) ulilizodo en el cólculo de lo retención; debe ser un nÚmero decimol

enire I v l0 con el corócler "." como seoorodor de decimoles.
Volor Volor retenido: debe ser un número enlero {5in ounlos o comos}

2017 -2018
Periodo Nombre de¡ oeíodo en que se hizo lo retención, segÚn lo indicodo obojq

CAMPO 0EscRtPctoN
RD Códiqo de lo líneo, deben ser los corocteres RD, en nlqÚsqulos y sin comillos
NIT NlT.sin comos o ountos (hosto l5 diqitos)
DV

-o'lqito 

de rer¡ficociónj debe ser un número de un dígilo; si no ex¡sle, d
rozón_sociol Nombre o rozón sociol de lo persono que le procticó lo retención.

coñceplo Conceptó de to retención: son volores vólid05: COMPRAS, SERVICIOS, VENTAS CON TAR.IETAS

len movúsculosl
bose volor sobre el cuol se hizo io retención; debe ser un nÚmero eniero (sin punlos o comos)
lorifo foifo lvotoi por mlt¡ ulilizodo en lo relención: debe ser un nÚmero decimol enlre I y l0 con

el corocler "."lounlo) como seoorodor de dec¡moles
volor Volor relenido: debe ser un nÚmero eniero (sin puntos o comos).
ono 2017 y 2O1B

período Nombre del oeríodo en que le proclicoron lq retención, segÚn lo inOlgqq9 qqqjg-

CONTRIBUYENTES. AGENTES RETEN ED()RES Y AUTORETENEDOREs (REGIMEN COMU
PERIODO NOMBRE

ENERO-FEERERO lBIMESTRE

MARZO-ABRIL
MAYO,JUNIO 3 BIMESIRE

]ULIO.AGOSTO 4 BIMESTRE

SEPTIEMERE-OCTUBRE 5 BIMESfRE

NOVIEMBRE-DICIEMBRE ó BIMESÍRE

EN SIMPLIFICADO ( PREFERENCIAL Ar 'lículos 34ó13 de lo Ley I 8l 9 de 20I ó

PERIOOO NOMBRE

ENERO,FEBRERO BIMESTRE ]

MARZO.AER]L EIMESTRE 2

MAYO.JUNIO BIMESTRE 3

JULIO-AGOSTO tsIME5'IRE ¿



REsoLUcroNNo. 77 5 / de¡EcHA cartasena 3 I OCT 2018

"Por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, jurídicas, Ent¡dades, Contribuyentes, No Contribuyentes,
Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a sumin¡strar Información Tributar¡a a la a la Secretaría de Hacienda pública

de Cartagena, se señala Contenido, Características, Plazos y se d¡ctan otras disposic¡ones

5. Líneos de ¡ngresos fuero de Cortogeno (código "tF")

Formoto: lF-código-nombre_mun¡c¡p¡o-monlo-TP

CAMPO DESCRIPCION
IF Códiqo de lo líneo, deben ser los corocleres "1F", en movúsculo5 v sin comillos

códi9o Código del munic¡pio donde luvo el ¡ngreso. El cód¡go deb€ ser ei código osignodo por et DANE
en lo Cod¡ficocbn de lo Div¡s¡ón Político Adminiskotivo f D|V|POLA) de 2Ot 7. Et código debe ser
uno codeno de 5 corocleres

'lombre_municipio Nombre del municipio donde tuvo el inoreso
monlo Volor del inqreso; debe ser un número enlero, moyor que ce.o. sin ountos o comos

TP lndique si liene plonto{t,sitio(sl de producción o esloblecimientos de comercio en et
Municip¡o o Distrilo donde luvo e¡ ¡noreso. Debe escrib¡r "51" o "NO", en moyúsculos y sin comi os.

ARTíCUIO NOVENO-SANCIONESi Los personos noturoles o jurídicos y los enlidodes obligodos o suministror lo
¡nformoción tribulor¡o previslo en lo presenle Resolución, que no lo suministren dentro del plozo esloblecido
( , ello. cuyo contenido presente errores, no correspondo o lo sol¡citodo o en generol incunon en cuolqu¡er
drro de los conducto de señolodos en el ArlÍculo ó51 del Estotulo Tr¡butor¡o Nocionolaa, ocorreo poro el sujeto
obligodo lo sonción previslo en el Ariículo 3l I del Acuerdo 041 de 200ó¡5

ARTICULO DECII O-VIGENCIA: Lo presenle resolución rige o portir de lo fecho de su publicoción

Dodo en lo Ciudod de Cortogeno o los 3l Díos del Mes de Ocfubre de 2018

PUBLIQUESE Y CU

WI[[IAM YALDERRAMA
Secretorio de Hoc¡endo Público

vB: Al.EXlS V Código 105 Grodo 47
Secrelorio de Hociendo Púb¡ico Distritol

r ARTrcuLo ósr. PARA EsluDros y cRUcEs oE TNFoRMACTóN y €L cuMpLrMrEN¡o DE orRAs FUNCToNES.
<lnciro modificodo por el orlkulo 139 de lo Ley I ó07 de 2012. El ñuevo texto e9 el siguienle:> Sin periuicio de lo d¡spuelo en el oriÍculo ó84 y demós nomos
que regulon lo5 focultodes de lo Admiñislroción de lmpuesios, el Direclor de lñpuestor Nocionolet<l> podró solicilor o los peEoños o enlidodes.
contribuyenles y ño conlribuyenles. uno o vorios de los siguienres informociones, con el fin de efecluor lot eludios y cruces de ¡nformocióñ ñecerorios poro
el debido conkol de los lribulos, osi como de cumplir con okos funcioner de su compelencio, incluidos los relocionodos coñ el cumplimiento de los

obligociones y compromisos consogrodos en los convenciones y kolodos lribulorios suscñtos por Colombio:
o. Apellidor y nomb.es o ro¿ón tociol y NIT de codo uno de los peEonos o enlidodes que seon rociot. occionislos. cooperodos, comuneros o o5ociodos de
lo rerpectivo eniidod. con ind¡cocióñ del volor de los occiones. oportes y demós derechos socioles. oticomo de los porlicipociones o dividendos pogodos
o obonodos en crreñlo en colidod de exjgibles.
b. Apeliidor y ñombres o rozón sociol y Nlf de codo uno de lor peGoños o enlidodes o quienes se les proclicó retencióñ en lo fuenie, con iñdicoción del
concepio, volor del pogo o obono suielo o relención, y volor relenido.
c. Apetlidos y nornbre§ o rozón sociol y Ntf de codo uno de los personos o enlidodes que les hubiereñ prcclicodo relenc¡ón en lo fuenle, concepto y volor
de lo relención y ciudod donde les lue proclicodo.

AlcJda §t.L é Crt{Ená de É - bltv.r
Certro tjbg 3n * 30 - 76 Fl¿a de la AdrEá.
+(s4 O 64rsm
dcJd@¡lemagovco / áerrFndcirddato@€ttag€nerovco
DANE !001 aüT 890 - 480 - A4 - 4
tbrab de áéncón; l.¡.fEs - lE\r'es 8:m' ?0O tr d€ 2O0 - 6,00 pm, Vá€3 8O0 - 2ro,n CE 2m _ 500 pm

C
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RESOLUCION NO. de FECHA Cartagena

d. Apellidos y nombres o rozón soc¡ol y NtT de codo uno de los beñeficiorios de los pogos que don derecño o delcÚenlot tnbulorios. con indicocióñ del

coñceplo y volor ocumulodo por beñeficiorio
e. <tilerot modificodo por et orticuto t33 de to Ley 223 de 1995. Votoret obsotutos que regirón poro el oño 2OOl esloblecidot pof el orliculo 3 del Decrelo

2óól de 2@0. ver Nolos de vigencio soore tos ,tloiei ousotutos poro oñor poslerioies- El-nuevo lexlo es el trguiente:> Apelhdos v nornbres o rozóñ tociol y

NfT cle codo uño de los benenc¡onos oe ptéá, á áoonor, qr" aontiifuyon colo. dec,uccióñ o deñ derecho o impueslo dercoñioble' incluido lo compro

de oclivos fiio5 o movibter, en tos cosos e; ü; cuoles et vob; ocumulodo del pogo o oboño en el .especlivo oño grovoble seo supeñor diecinueve millones

"¿n 
á¡l p"rá, tilc_ loo.ooo); con indicoc¡ón det concepio. retencióñ en lo fuente procticodo e impuelto desconloble.

f. <Litefot modificodo pof et orl¡culo 133 de lo Ley 223 de 1995. Votores obsotutos que figen poro eioño 2OOl. esloble-cidos por el Arl.lculo 3 del Decrelo 2óól

de 2ooo. ver Nolos de Vigencio soore votorei ábsolutos poro oños posie¡iores- Et nuelo texio es el tiguiente:> Apellidos y nombrer o rozón sociol v NIT de

codo uno de los peGoños o ent¡dodes de quienes se recibieron ingresos, en lo¡ cosos en los cuoles el volor ocumulodo del ¡ngreso en el respectivo oño

grovoble,eo supenor o.rorento y r¡ere.,iones retecientos m p;sos lta7.7oo.oool coñ indicoción del concepto e impue§lo §obre los venios liquidodo

cuondo fuefe el co¡o.
g, Apelidos y nomtyes o rozón rocaoty Nll de codo uno de los peEonos o enlidodes cle quienes se fecibieroñ iñgreto! poro lercefos v de lo5 lerceros o cuyo

;ombre te recibieron los iñgresos, con indicoc¡óñ de lo cuonl¡o de los mismos'

t. epeflijos i no.Ur"t o ,oán sociol v Nú áeio¿o uno ¿e los octeeOores por posivos de cuolquier indole, con indicoc¡ón de tu volor'

i. Ape idos y nombres o rozón socioly NII de codo uno de lot deudores pof coñceplo de crédito! oclivos, coñ indicoción del volor del cfédilo'

j. <votores obsolulos que rigen pofo er oÁo ioot, .lrooe.ioor por el Arirculo 3 del Decrelo 2óól de 2ooo. ver Noto! de vigencío sobfe volores obsolulos

po.o oños posleriores. El nuevo texto es el íluitnre> otscrip<ian de los octNos nioi odquindos en el oño' cuyo coslo de odquisición excedo de siele

l¡fiones cuotrocienfos mil pesos I$7.1OO.OOO), aon indicocióñ del volor polrimoñiol y del coslo figcol-

k. Lo discr,minoc¡ón ioiol o porciol de los po¡idos consignodos en lot lormulorios de los declorociones kibulorios'

l'<Li|ero|odicionoclopofelori.lculo]4c,eloLey383de]ggT.Elnuevotexloesesiguiente:,a,olorgtoboldelosveñlosopre§lociónde'erviciospofcodo
,..o de tos ertobtecimienros comerc¡oleil-oilÁai.ác|án ¿"1 n¿fll.ro y l¡po de móáuino registrodoror/o inlervolos de numefoción de foclufoción de vento

r zodo en el oño, ciudod v difección del erloblecimienlo:
Vfi;;J;.#;ñ""I,j'inli¡. ,ü.,o Lev 383 de lgeT vorore5 obsolutos que dsen poro eloño mor' elobrecidos por el Arrkulo 3 delDecrero 26ól

de 2ooo. ver Nolos de vigencio soore vátoreiátiálrto, poro o¡os poste¡ores. rt nueá texto es el siguienle:> cuondo el volor de lo fociuro de veñto de

codo uno de to, beneficiorlos oe los poóos á ootnos. qre conyit,_¡yoñ costo. deducción u olofguen derecho o impueslo desconloble. incluido lo compro

cte octivos f¡os o movibtes, seo s,.perior o'ácio"i;ri.iéJ""il I p.r* r¡a ió.oool, 
'L 

d.o.ro inf;rmor el número de lo foclufo de vento. coñ indicocióñ de

los opel'idos y ñombres o rozóñ socioly el Nll del tercero'
ñ) <Lilefol od¡c¡onodo por el o¿tcuto I st de láiey iati o" zot o. a nuuro texto es el siguieñle:> Lo9 lociedodes colombionos que teoñ subsidiofios o filiolet

de sociedodes de nocioñoles o oel e¡á¡o,, Li estoblecimientos permonenies á" É-potot del e¡ierior' potrimonios ouiónomos' fondos de iñve6¡ón

coleclivo, c,eberón ident¡t¡cor o sus oenáilü¡oi eiáctiuos en los t¿rm¡nos oel orrt,rlo i¡lls J; esle estoluto. y, respeclo de los mencionodos beneficiorios

ef eclivos- deberóñ suminiskor:
l. Sus nombres Y opellidos-
2. Su fecho de nodmieñlo, Y

á. Éin¡meio ae ¡Oenri¡coci¿ñ lribulorio del exlerior donde lienen su residencio fitcol' en coso de exitlir'

,{. Porlic¡poción eñ el copitol de los sociedodes o empresot'

5. Pob de resideñcio llscol.
ó. Pob dd que son noc¡onoles.
se exceptúoñ de eto obtigoción tor sociedodes nocionotes cuyos occiones 5e encuenken iislodos eñ lo Bolgo de volores de colombio v oquellos fondos y

potrimonior oulóñomos cuvos porr,c¡poiiánei o ¿eiec¡os ti¿uciorios seon volores v 5e encuenken lislodos eñ lo Bolso de Volores de colombio'

o) <Literol odicionodo po, er oncuro r:iJeiáiJlóic Ju zol¿. E, nre,o t.,,to 
"J "isig,ienle:> 

EI Gobiemo ñocioñol podró señolor medionle reglomenlo

infofmocióñ odicioñot o to se¡otooo en eite o¿,cuto que debo ser suministfodo. tonto p;r conlfibuvenles como por no conlribuyenlet, o lo DiAN'

PARAGRAFolo.Loso|iciludde¡nforrnocióndequehoioesleortículo,§efo,,nulo,á},.oionlefe5olucióñdelDireclordelmpuelosÑociono|es<]>,enlo
cuolse etloblecerón, cle moñero generol. los grupos o seclores cle peoono' o 

""lidod"' 
qu" deben suminislror lo ¡ñlormoción requeido poro codo grupo

o secior. lot plozos poro ,, .nn"go, qr" no poáá ser inferiores o dos (2) meses' y lot lugores o donde deberó envrorse' . ,

PARAGRAFO 20. <Ver Notos Oe vigencio. Vátorei obiolulos que regirón po'o et ono ZOO-I estoOlecidos por el orlículo 'l 
I del Decreio 3805 de 2003 €l nuevo

texlo er er siguienle:> cuon¿o se rrotele 
-pirion* 

o 
"nri¿áo"t 

óue en er ¡trimo áá ¿el oño inmediotomente onierior o oquél en el cuol se solicilo lo

intormoción, hubieren posel¿o un pot¡rn-o-ni6lrurolup"¡o, o rr.., .il rrescientos sJsánlo y ocho milloñe§ ochocienlosñil pesos ($3'3ó8 800 0o0)' o cuondo

, ingresos brutos de drcrro ono seon suñriárÉio ,Lii.¡l ,.iec¡eñtos treinto y sieü miÍones seiécientos mil pesos ($ó.737 7co-0o0), lo inlormocióñ o que se

\_.,; ;i;;.;; !ii.ut. ¿.oero presento.e en medios mognélicos que seoñ pfocesoblet pof lo Difección de lmpueslos Nocioñoles<l >.

PARAGRAFO 30. <porógrofo mO¿¡¡cooá p-árlio.ri"ul. i¡s 0". lo l-"v l¿oz- ¿ zoli. el nuevo lexto es el siguienle:> Lo informocióñ o que se fefiere el

presenle orlículo. 05í como ¡o eslootec¡ááán t' ottii'io' ¿z¿' ¿zs ¿28 v ó29 del E;loiuio fribulorio' debero p¿senlorse en mediot mogñélicot o cuolquier

oho med o eleckónico poro lo ,ronsm¡§-Á-de Jotos. cuyo contenido y corocterGticos lécnicos seróñ defnidos por lo Direccióñ de hpueslo y Aduonos

Nocionotes, por to menos con dos rñeres de ¿;tefioridod ol último dÍo del oño grovoble onlefior ol cuol se solicito lo iñfofmoción.)

2ARrÍcuto63r-2. v^LoR€s DE opERACré;;s ói¡riólirnón^,r^éiol. á¿c-rro 
"J¡iion"do 

por elorl,culo 23de lo Lev 8á3 de 2oo3 Er nuevo rexlo et el

siguienle:> Los volores v dotos, ¿e que-troton los oiriiLrlos ¿e¡' ¿z¡-z ( s¡cl ó28 629: ¿2;) v ó31 ¡el E loiuto fribulorio' osi como lo5 plozos v los obligodot o

suminislror to informoción o¡icontemptod;, rerón determinodos med¡onte rerolucián expádido por el Direclor Geñerol de lo unidod Adminislrolivo Especiol

Direcc¡óñ de tmpuelos y ¡¿uonos r.loctnálei, en lármo in¿ividuol o ocumulodo respejto de los operociones ob¡elo de infonnocióñ'

PARÁGRAFO. (..,.I.
3 ARíCULO ó31 3. tNFORMAC|óN pARA EFECIOS DE CONTROL rRtEUfARtO. <Arrícuto odicioñodo por el oflículo l7 de lo Lev l43O de 2010- El nuevo lexlo el el

siguiente:> ElDiÉctor cenerotde to u.af D;ección de hpuestos y Adronos Nocionoler. señ;loró los especificociones de lo informoción con relevoñcio

húulorio que deben suñinis'ror los contlbuyenles y no conllibuvenlet'
¿ aRftculo ó33. lNEoRMAclÓN EN MEDlos MAGNEIICoS. Poro eleclos del envío de lo informoción que debo tuminitlrorse en medios mognélicos' lo

D¡rección Generolde lmpueslos Nocioñoles<l> pre5cnbÍó los€tpecifcocrone5 lécnicos que debon cumplirse

s ARltcl_JLo ó84. FAcutrADEs DE FrscALtz;c]óN ej¡,uislc¡óó¡¡. Lo Admiñiskocró; T;brrtorio liene omplios focullodes de iscolizoción e invesligoción poro

"por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, iurídicas, Entidades, Contr¡buyentes, No Contribuyentes,

Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a sum¡nistrar Información Tributaria a la a la Secretaría de Hacienda Públ¡ca

de Cartagena, se señala Contenido, Características, Piazos y se d¡ctan otras dispos¡ciones

!-

uror elefeclivo cumolimieñlo de los nomos susloñcioles.

Pfo roleleclo podró:
áv"¡¡.o lá .itai¡t,ra de bs declorociones u olrot inlorme§. cuondo lo consldere necesor¡o'

c, C¡to, o ,eque¡r ol co-nkibuyeñle o o lerceros poro que riñdon inlormes o coñ'etlen inlerogolorios'

Alcálda Dilñ31 & CrtQPre de ir¡:§ - blivat

+(54 (9 641870
dcidd$at4elagovco I
DANE AOO1 l$r a90 ' 480 -

áerEa'nádddáo@c¿rt4Éñzeo!co
.84 4
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"por la cual se establecen el Grupo de Obl¡gados (Personas naturales, juríd¡cas, Entidades, Contr¡buyentes, No Contr¡buyentes,

Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a suministrar Información Tributar¡a a la a la Secretaría de Hac¡enda Públ¡ca' 
de Cartagena, se señala Contenido, Característ¡cas, Plazos y se dictan otras dispos¡c¡ones

d. Exig¡r del contibuyente o de lecefos lo presenloción de documenlos que registren sus operociones cuoñdo unos u olfos eslén obligodos o llevor libros

legshodos.
e. odenor to exhibic¡óñ y exomeñ pofc¡ot de los libro§. comprobontes y documenlos. lonio del coñlfibuyeñle como de lefceros, legolmenle obligodos o

llov6 conlobilidod.
f. En gerErol. efectuor todos to! ctit¡gencios ñece5orios poro lo coneclo y oporluno delerminoción de los impueslos, focililondo ol conlribuvenle lo

ocbr;ción de todo dudo 1., ornitión que conduzco o uno colecio delemiñoción'
g. <tilerol odicioñodo po|. el o¡culo t:ó-Je üGv ietp á. 2oló. Et nuevo lexlo es el siguienlei> sin periuicio de los focullodes de supervisión de los

enti€toctes cte vigitoncio y control oe ros c-oii¡u-uvelte.s ooróáoos o rre"or contooit¡¿oJ: poáññes fiscoles, b dlAN cueñto con plenos focullodes de revkión

y vedficocióñ de ros Estooos rinonc¡eros, siielelenrár. ,rs i¡rt.-os oe reconocirñiento i medición, y sus lopories, los cuoles hon servido como bose poro lo

deleminoc¡ón de los lribulos-
PARÁGRAFO. <porógrofo odiclonOdo por el Orlículo 275 de lo Ley 1819 de 2Oló. El ñuevo lexto es el siguienle:> En detofrollo de los focullodet de

fiscoizocióñ. to Administrocióñ TriburonJpJ¿rá' ,oriairor lol tronsmis;ón electrónico de lo conlobilictod de los eslodo5 finoncieros v demós documeñlos e

iñformes, de coñformidod con los espeJi¡coc¡ones técnicos. inlorr¡ólico9 v oe seéurioá¿ de ro inlormoción que esloblezco el oireclor Generol de lo

Diecc¡ón de lmpuestor y Aduonos Nocionolet.
Los dolos electróñicos suminiskodo, consiituiron p^rebo en desoro[o de tos occioñes de iñveligoción, delemiñoción y di§cu§ión en los procetos de

invest¡goc¡ón y conkol de los obligoc¡oñes susloncioles y lormoles

ó ARllculo ó8ó. DEBER DE ATENDER REouájM]ÉÑlói si" i*¡'¡"io oa cumplimienJo de los demós obligociones lribulorios' lo5 conlibuvenles de lo! impuestot

odministodos por to Dirección céñerot de lmpuelos Nocionoles<l >. osí corno b5;; ;;;i;buveñte;de los mismos' deberón olender los requerimienlos de

infomocioñes y pruebos retocionodos ;á. ¡i*tiróá"1á"", que reotice to ¡¿minislioci¿n de lrnpuestos' cuoñdo o juicio de ésio' seon neceronot poro

verifcor lo situocón imposilivo de unos y olros, o de lerceros relocionodot con ellos'

7 Arlf-:vlo 2.8.4.3-1.2. enr'o ¿e intormocián á É óllÑ ros secreto¡os Generoles áe los órgoños que finonoen goslot con recursos del lesoro PÚblico' o

^,rieñ hogo sus veces deberón enrregor-seÁe;trolmenle o lo Dirección de lmpuests v Ad-uonos Nocronoles lo informoción conespondienle o los pogo5

. ctuodos e4 tos dos ú¡imos oños coñ cofgo o tos recufsos enhegodos po,o oá.'.ijrro"ián por rercefot. Lo inlormocrón 5e deberó eñiregor en fofmo

\*#;":;;;; ;;J ü.iár.¡.-¡". J. JJg'.i. i..úy;;;l; d""rin.oción de codo uno de eiros, er monro cre codo poso v ro recho o rechos de poso'

, '11¿,i,:t'i§ l'3?Í¿if3; ,, srJMrNrsTRAR rNFoRMAcróN soLrcrTADA poR vrA GEñERAL. - sin perjuicio cle ros roculrodet de fiscolizoción de lo

odmiñishoción tributorio Drsk¡tot, et secreto;; de Ho¿ieñdo, podró solicitor o tos personos o enlidodes, coñt¡buyenle5 y no conlribuyeñtes' decloroñies o no

decloaoñles, ¡nformoción relocionoclo con sus pfopios opefociones o 
"o. 

oparoc,on"t 
"r"aiuodos 

coñ lercefos' oli como lo discriminoción lolol o porciol

de ros pcrridos coneignooor en o¡ roáiio¡ás!eios oecroroc¡ones i¡uuror¡os, cán el'nn áe;lecluor eiludios v crucet de informoción necesoios poro el

debido conkolde lot rributog Dislriloles.

Lo soticilud de infonñoción de que troto es|e ort'lcuto, se formutoró medionte resolución delsecrelorio de Hociendo. en lo cuol se e5lobleceróñ los gÍJpos o

,ectores de perronos o enfiOoOes que aeúen suministror lo informoción ,equ.¡¿o p*o io¿o grupo o seclor' los plozos poro su enkego' que no podlón ser

inferiores o ¿o5 12) mese§. y los lugoret o doñde deberó eñvio6e'
9 ARrÍCULo 334. - NoRro cgNgut ot *i¡ntsióN. - in lo 

't-is¡¿n 
o lo5 normos del Eslolulo Tribulorio Nocionol' se deberó enleñder Secreiorio de Hocieñdo

Disirilol cuoñdo se hogo referenc¡o o, o¡l.ei.i¿n o. lmpuesior y ¡duonos tlocionoles DIAN, o rus AdrY\inislrocione5 Regioñolet Especioles' Locoles o

,o'il?coro,Ü aar.- ATRtBucroNEs. - Lo Adminisirooón lributorio Ditkitoi, podró odeloñlor lodos los ocluociones conducenles o lo oblención del efeclivo

cumpt¡miéñto de tos obtigociones t¡orio¡ál úi óo.t. áe bs conlnbuyenles v i"n¿. t"t siguienles olribuc¡oñe!' sin periuicio de los que se les hovon

$.J:fff::":il.:;]":J'"#'¡j:'J:il":*"^¡dos en lo5 decrorociones. rerocionet o iñrormes. preseñiodos por ror conkibuvenres, responsobles. o

jlt;'roJ8rll"lr 
r¡ 

", ""nrribuyeñte 
incumó en inexoclitud por omitir dotos geñerodores cle obligociones lribulonos y señolor los sonciones conespoñdienlet

c) Efectuor visilos y reque¡m¡enros o loslonúiii,v"nr"io o r.r""ro, poio que ocll.en. suministren o comprueben informocioñes o cuestioñes relolivos o los

tmpuestos. e inspecciono, .o.r 
"r 

-o,ná n'n-ioi foioiv!-..u-á"ro, párrineni., oel .oni¡t,venle v/o de lerceros' osicomo lo oclividod geñerol d)

E ¿cfuor los cilociones, los emplozomienlos y los pliegos de corgos que seon del coso

e) Efectuor crucer de inrormoci¿n r¡O,-,iá¡o'con otro-s entiOode-s oficioles o privodos como lo DIAN' elsENA' lo Cómoro de Comercio' los boñcos

fl'¡Oeionior fos inrest¡gociones. visilos u operolivos poro delecior nuevos contribuvenies'
g) Conceder próíogos poro oll.go, oocilliioivio pruetos, s¡empre y cuondo no exislo eñ e§le esiolulo normo expreso que limile los lérmiños'
" 

'nformor o io iuniá cenkol de conlodores tobre ,ollot e iregulores en que incunon los coniodoret públ¡cos'

\.-";¿"rlrá; ;ffiñ,ñ;;,6;;¿ó;áói .v"i ¡rom a"r Ei;ro,, Los mu.,icip¡os y d¡*í,rls. poro erecros de ros dec,orociones hiburonos v ros procesos de

ftscoltoción, t¡quidoc¡ór, of¡ciot, ¡mpo¡c¡on ae soncioaes, d¡scusión y cooro .éloánoaos con 
'o5 

impuestos odmiñisfrodos 9or ellos' opl¡cotón los

órá.e-ái.,.nf"i'esr"olecidos en el Esfotuto ldb utotio poro tos ¡ñpuestos del ordeñ noc:toñol

r 2 ARr,cuLo 59. pRocEDrMrEMo TRIBUTARJ9 fERR¡¡oRrÁt. tos d eponomentos y mun;;pios opticoroo los procedimienlos es,oblecidos en el Eslotulo Ttibulotb

Nocionol poro to odm¡nbtroc¡ón, aetiÁ,n'icxn. o¡scus¡on. c¿bro, devotuciones. régimeÁ soncbnotono inc,uido su jmposicón' o lo5 impuestos por eJios

odmin¡sfrodos. Asi mbm o oplico¡ón et $ocedirniento odminishot¡vo de cobro o ni -uilos, derechos y dernós recuBos fenifoiotes- El ñan¡o de /os sonciones

y et ¡étmiño de to ootbocióñ de bs ñ;;dinjentos ontenores, podrón d¡sñ¡r,ut'se v simpllbo3e ocorcle con lo nolurolezo de sus Íibu'os' Y lenier'do en

¿uenÍo to ptopotcior'oL¡dod de estos respeclo del ñanlo de los hnpuestos-

13lbídem Pie de Pógino N' l
l4lbídem Pie de Pógino No 2

l5lbíCem P¡e de Pógino N" 10

ló lb¡dem Pie de Pógino N'8
iii*iñüió-.i¡l in]ión"ACtóN DE rAs ENIDADES vlGtLAoAs poR LA supERTNTENDENCtA BAñcARrA'. <ver Nolos del Editoa A portir del oño 1989. los boñcos

y demós entidodes vigiloctoi por to supe;ñiendencio goñcorio', osí como lo5 osociocioñet cle lo¡elos de crédilo v demó§ enlidodes que lol emilon'

deberón inforñof onuotmenle eñ medi;;;é;áti"or. ¿*t. ¿" 1", plozos que indique el cobjefno Nocionol los.sigu¡enres dolos de tus cueñtohobientet,

RESOLUCION NO' de FECHA Cartagena

ohot¡o¿á,es. ,tro¡os. ¿epo;iionles o clienlet. relolivos ol oño grovoble inñediolomeñle onleñor:

il::i:JffH:::HH;;:Hil¿;"k; i.;;i"i ¡á¡ a'. I cpz iorores obroruios que risen iry.:l-"¡::oi1^"-'!?1":*':i:'] i*'*:;:::.i§l,:!i:'rffi i:,'üH:Jü"'#i};;; ñ;;.;;G;ñ; p"'" oÁo'-páru¡ái.' er ráxro áon ros vorores ob'oru,os que risen poro er oño 200 !

1,ffiffrl:: ,ñíffi;il;l;;';,; ;""iot v xtr de cooo uno oe ros peconos o enrid:g:1"-:Y19 l-Tbl."^':.1:I".::1"-Íl:?L"^??11,Y1?i],,*j.:;í":ffili:."¿#;;.;;;;i;;;;;;.r. movimienros de dinero cuyo voror onuor ocumuiodo seo tupenor o ochocienros ocheñro m¡rrones

;i;H: &;:"d:;ai].i1-iii.i,.ü. oli.onceplo de ro operocióñ v del monlo ocumurodo por concepro' ñÚmero de ro cueñio o cuenlos:

Alca6! otlirtJ tb crt4E B (b ffi' blivá,
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RESOLUCION No, de FECHA Cartagena

"Por la cual se establecen el Grupo de Obl¡gados (Personas naturales, jurídicas, Ent¡dades, Contr¡buyentes, No contribuyentes,
Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a suministrar Información Tributar¡a a la a la Secretaría de Hac¡enda pública

de Cartagena, se señala Contenido, C¿racterist¡cas, Plazos y se dictan otras dispos¡ciones

bl <Volores obsolutos que regiron poro el oño 2OOt elobtecidor por et ortícuto 3 det Decreto 2óót de 2OOO. Ver Notos de Vigeñcio ,obre votores obrotuto,poro oños porleriores. El iexlo origiñot con tos votores elobtecidos poro et oño grovobte 2m I es et liguiente:> Apellidos y n¿mbres o rozón socioty NtT de
codo uno de los pe6ono5 o eñiidodet que duronle el respeclivo oño hoyon efeciuodo odquisicione§. coñsumor. ovoñces o gostos con torjetos de crédito,
cuondo el volor onuo¡ ocumulodo seo superior o once milones ñovecientos mit pesos Itl].9m.OOO]j coñ indicocióñ det votor totot del movimieñto
efeciuodo duronle el oño:
c) <Volo.es obsolulos que regirón poro eloño 2OOI elobtecidos por et ortkuto 3 det Decreto 2óót de 2@O_ Ver Notos de Vigencio robre vobes obroluto,
poro oño! poslerioreg. El lexlo originol con los votores elobtecidos poro et oño grovobte 2OOt es el siguieñte:> Apel¡ido5 y ñ mbres o roz,n ,ocioty NtT cle
codo uno de los personos o eñl¡dodes que duronte et respectivo oño hoyoñ efectuodo ventos o prelocióñ de servicaos y. eñ generot, hoyon recibido
ingresos o lrovés del sislemo de torjelos de créd¡to, crJondo el volor onuol ocumulodo seo auperior o setento y un miltoñ¿s hescientos ñ¡t pesos
(t71.300.000): con indicoción delvolor lotoldet movimieñto efectuodo duronle etoño.
PARAGRAFO lo. Respecto de los operociones de que lroto et presente orticuto. se deberó informor to identificoción de to tototidod de tos peGonos o
enlidodes que figuren como fitulores priñcipoles o secundorios de tos cuentos, documeñtos o torjetos rerpectivor. osi como to de quienes sin tener iot
co¡idod. e5téñ oL,lorizodos poro reolizor operociones en rcloción con lo respeclavo cueñto. documento o toieto.
PARAGRAFO 20. Lo iñformoción o que se refiere el titerot ol det preiente orticuto, iombiéñ deberón presenüdo. lo¡ fondos de votores, fondos de iñvers¡óñ.
foñdos de peníones y fondos muluos de iñve6ión.
PARAGRAFo 30. Lo anlormocióñ en medios mognéticot, o que se refiere et preieñle ort,cuto. podró suminisirorse eñ formo oñuot ocumutodo, o por codo
mes, birñeslre, 1ñmelre o per¡odo que ulilice lo respeclivo eñlidod poro eloboror sus erlrocios, erlodos de cuento o focturoción. Eñ ele úttimo evento, to
cuoñl'ro o porlir de lo cuolre debe ruñiniitror to inlormoción. seró to que resu e de dividir por t2 codo uño de tos montor o que se refiereñ tos titeroles o) b)
y cl del presenle orl¡culo y etresullodo mLrlfipiicorlo por el número de meset obieto de informocióñ.

ISARTICULO ó23-2. INFORMACIÓN PARA LA INVESTTGActÓN Y LoCALTZACTÓN DE BTENES DE DEUDOREs MoRosos. <arrícuro moditicodo por et oticuto t38 de
lo Ley ló07 de 2012. Elnuevo lexlo es els¡güenle:> Los eñlidodes púbticos. eñtidodes prjvodos y deñós persoñor o quieñes se lot¡cile inlormoción respecto
"i bieñet de prop¡edod de los deudores conlro lo5 cuoles lo Dirección de lmpueslos y Aduoños Nocionotes. o to odminiskoción de impL,esios de otro

L -rdo con el que Colombio hoyo celebrodo uno coñveñcióñ o trolodo lribulorio que coñléngo clóusulos poro lo otislencio mutuo en moterjo de
IlÚmiñiskoción hbuiorio y el cobro de obl¡gociones iriburoriot, odeloñlen procesos de cobro. deberóñ lurñiniskoto én formo groiuito y o mós tordor denko
del mes siguieñle o su solicitud.
El incumpliñ¡enlo de eslo obligoción doró lugor o lo oplicoc¡ón de lo tonción previslo en el lilerol o) del ort'cuto ó51, con to5 reduccioner señotoclos en el
cilodo oribulo.
ARTICULO ó23-2. <5¡c> INFoRMACIÓN POR OTRAS ENTID^DES OE CRÉoIO. <ArtÍculo odic¡onoc,o por etort¡cuto ] I de to Ley 383 de 1997. Et nuevo texto es et
sigu¡enle:> Los cooperolivos de ohoro y crédilo, los orgonismos cooperolivos de grodo ruperior. los inliluciones oux¡liores del cooperotiv¡smo. tos
cooperolivos mulliocl¡vos e inlegroles y los foñdos de empleodor deberón preseñlor lo informoción eloblecido en el ortículo ó23 de esle Elotuto.
<fexlo con los volore§ obsolutos que reg¡róñ poro etoño 2001. erlobtecidos por elorliculo 3 del Decreto 2óól de 2Om. Ver Nolos de V¡geñcio sobre votores
obsolulos goro oños poleriores. El lexlo odacionodo por lo Ley 383 de 1997 con Los volores obgolulos que ñgeñ poro el oño grovobb 2ml es el siguiente:>
lguolmeñle, deberón informor los opellidos y nombres o rozón sociot y NtT, de codo rrno de tos peBoños o entidodes o tor cuotes se tes hoyon electuodo
prélomos cuyo volcr onuol ocumulodo seo superior o lrescieñlor veiñlilés millones reiscieñlos mil petos ($323.óOO.OOO): coñ iñdicoción del coñceplo de lo
operoc¡ón y del moñlo ocumulodo por conceplo.
PARAGRAFO. l-o ¡nlormocióñ exigido eñ el tegundo inc¡so del presenle orhculo. iguolmenle deberón preseñlor lodos lor enlidodes vigilodos por lo
Supe¡nleñdenc¡o Boncorio'.

I9ARTICULO 6233. <Arl¡culo od¡cioñodo por el orliculo l2 de lo Ley 383 de 1997. El nuevo lexlo es elsiguienie:> Los enlidodes enumerodos en el liierol o) de¡
ort'culo ó23 y eñ el ortículo ó232 del Eslotuio Tribulorio, deberón informor onuolmente el ñombre y rozón locioly Nil. y el ñúrnero de los cuenlos comentei y
de oholos que hoyon sido obierlos. soldodos y/o concelodOs en elrespectivo oño '

2OARTICULO ó24. INFORMACIÓN DE LAS CAMARAS DE COMERCIO. A porlir del oño 1989, ¡os cómoror de comercio deberón iñlormor onuo¡menle. denlro de
los olozos que ¡ndique el Gobierño, lo roróñ sociol de codo uno de los sociedodes cuyo creoción o liquidocióñ se hoyo regislrodo duroñle el oño
inmediolomeñle onlerior eñ lo respeclivo cómoro. con ind¡coción de lo ideñlificocióñ de los rocios o occioñ¡slor. osí como del copilol oportodo por codo
uño de ellos cuondo se lrole de creoción de sociedodes.
Lo anlormocióñ o que se reliere el presente orl'rculo, podró preseñlorse en meclios mognélos.

2IARIICUtO ó25. |ñFORMACIÓN DE LAS EOLSAS DE VALORES. A porlir del oño 1989, los bolsos de volorer deberón informor onuolmenle, denho de lor pldzos
que indique elGobiemo Nocionol. los opellidor y noñbres o rozóñ socioly NIT de codo uño de los comasioñ¡slos de bolso iñrcdtos, coñ iñdicoción del volor
ocumulodp de los lronsoccioñes reolizodos eñ lo bolso por el respeclivo comirionislo. duronle el oño grovoble inmediolomenle onlerior.

i ?Tlculo ó27. INFoRMACTÓN DE LA REG|STRADURIA NACTONAL DEL ESfADO Clvll-. Lo Reghkodur'o Nocionol del Esrodo C¡vir deberó sum¡ñirlror o lo
\reccióñ Generol de lmpueslor Nocionoles<l>, en uñ medio mognélico, lo informoción de tor cédulo! corespondienler o peGonot follecido!.

Lo Regitkodur'ro octuolizoró codo oño lo ¡ñfomocióñ o que hoce relereñcio ele orliculo. lo cuol deberó enlregoEe o mós lordor el lo. de moQo.
23 ART|CUIO 628. LtMtTE DE ¡NFORMAC|ÓN A SUMTNTSTRAR POR LOS COMTS|ON|STAS DE 8O[SA.<Arttuto modificodo por er orl'|culo 55 de lo Ley 49 de 1990. El

nuevo lexlo es el liguienle:>
<volores obsoluio5 que reg¡rón poro eloño 2004 erloblecidos por elorliculo 4l del Decrelo 3805 de 2003. ver Nolo5 cte vigencio sobre volore5 obsolutos
ooro oños posleño.es. El nuevo lexlo es el riguienle:> A porlir del oño 1991. ¡os comisionislos de bolso deberón infomor onuolmenle. denlro de lot plozos
que iñdique el Gob¡erño ñocjoñol, los opellidog y ñombrer o rozón rociol y Nlf de codo un o de los peGonos o enlidodes. que duronle el oño grovoble
inmediolomenle onleior, efecluoron o lrovés cle ellos, eno¡enociones o odquisiciones de occionet y dernós popele5 tronsodos eñ bolso. cuonclo el volor
onuolocumulodo en cobezo de uño mismo pe6oño o entidod seo ,uperior o Mil ocho milloner. quiñieñlot mil pesos ($1.(J08.5m.m0)'; coñ iñdicoc¡ón del
volor rolol ocumulocto de dichos operocioner.

24 ARÍ|CULO ó29- tNFORMACTÓN DE LOS NOTARTOS. <vorores obsoluros que regiróñ poro el oño 2OO4 eloblecidos por el orl¡culo 4l del Decrelo 3805 de 2003.
Ver Nolor de Vigencio 5obre volores ob5olulos poro oñor porlerio@s El nuevo lexlo es el siguienle:> A porlir del oño 1989. los Notorios deberóñ ¡ñlormor
onuolñenle, denlro de lot plozos que indique el Gobiemo Nocionol, lot opellidos y nornbres o rozón socio¡ y NIT de codo uno de los persoños o eñlidodes
que duroñle el oño iñmediotomenle onlerior, efecluoroñ eñ lo respeclivo nolorio. enojenociones de bienes o clerechos, cuoñdo lo cuonlio de codo
enojenoc¡ón seo ruperior o veiñlisiete m¡llone5 doscienlos mil peros 1t27.200.000): por enojenonle. con iñdicoción del volor lolol de los bienes o derechos
eñojenodos.

", Lo informoc,ón o que re reliere elpresenle orliculo. podró presenlorse en medios mogñélicot-
ARIICU[o ó29-]. INFoRMAcIÓN DE LAs PERsoÑAs o ENIIDAOES QUE ELASoRAN FACIURAS O DOCUMENTOS EOUIVALENfES, <ATIKUIo odicionodo poT eI

orl'ttuto 13 de lo tey 383 de 1997. El nuevo lexlo es el siguienle:> [o, empresos que eloboren focluro§ de venlo o clocumenlos equivolenles, deberón
in 6mor onL,olrneñle, denho de los plozos que iñdique el Gobiemo Noc¡onol. lot ogellidos y nombres. o lozón tociol y Nil, con indicoción del iñlelvolo de

merocióñ eloborodo de codo uno de tut clieñies, corespoñdienlet o lo9 lrobojog reolizodos en el oño iñmedlotomenle onlerior.

,,/,,
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RESOLUCION No. de FECHA Cartagena

"Por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, jurídic¿s, Ent¡dades, Contribuyentes, No contribuyentes,
Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a suministrar Informac¡ón Tributaria a la a la Secretaría de Hacienda pública

de Cartagena, se señala Conten¡do, Gracterísticas, Plazos y se dictan otras dispos¡ciones

<voloret obsolulos que regirón poro el oño 2OO4 eloblecados por el ort'|culo ¡lt det Oecreto 38OS de 2003. ver Noto5 de vigeñcio sobre los votores obsotutosporo oños posleriores. El nuevo lexlo et el siguienle> si el obligodo liene un polrimonio brulo eñ el oño iñmediotomente onterior, ruperior o ciento ochenio
y cinco milloñes cuorrocienlos m¡t pesos lgt85.,|OO.OOO); to infonnoción o que se refiere et preseñte ortícuto deberó pre5ento6e eñ med¡os mognéticor.

2ólb'rdem Pie de Póg¡no N" I
2TARTlcuLo ó31-1. osLlGAclÓN DE INFoRMAR Los EsIADos F|NANclERos coNsoLtDADos poR pARIE DE Los GRUpos EMpREsARtALES. <Artícuto mod¡ficodopor ol orllculo 140 de lo Ley ló07 de 2O¡2. Et ñuevo texio es et siguiente:> A mór tordor et treiñto (3Ol de junio de codo oño. to! gtupos económicos y/o

empresoliolet, regislrodos en el Regislro Merconl¡l de tor Cómoros cte Comercio. deberóñ remitir eñ meáios mognéticos. o to Diaección de hpuestos y
Aduonos Noc¡onolet sus eslodos finoncieros conroladoclor. junto con sus respectivos onexos. en to formo previtto én tos orticutos 2ó o ¡14 de to Ley 222 de
1995. y dcmós ñonnos perlinenles.

- -El 
¡ñcumpl¡mienlo de ¡o obl¡goción prev¡slo en e¡ presenle ort'|cuto doró lugor o lo opticoc¡ón de tos ionciones previstos eñ et ort.|cuto óS I de este Elotuto.

2Slbllem Pie de Pógino N. 3
29lb¡dem P¡e de Póg¡no N. 4
3olblJem Pie de Póg¡no N' 5
3l lbidem P¡e de Póg¡no N. ó
32lbilem Pie de Pógino N. 7
33lb'rdem Pie de Póg¡no N" I
34lbídem Pie de Pógino N" 20
35lbíd6m P¡e de Pógino N" 2l
3ólbiJem P¡e de Pógino N" 23
3Tlbidem Pie de Pógino N. 24
38aRnCULO 99: REOUISIIOS PAR^ LA PROCEDENCIA 0E LAS ExCLUSIONES DE LA BASE GRAVABLE.- Poro efeclos de exctuir de to bose grovobte tos ingresos que

^o confomoñ lo masmo, se deberó cumplir con los s¡guienles condiciones:
l! -Cuondo 

los iñgreso! seon proveñionles de lo veñlo de orl¡culos de producción noc¡onol deslañodos o to exporlocióñ. ot contribuyente se te eígiró. en

-'coto dc invesiigocrón. el fomulorio único de exporiocióñ o coo¡o del mismo y copio del conocimiento c,e emborque.
En el coso de lo5 ingresos provenienles de lo venlo de orlículos de producción nocioñol deslinodor o to exportocióñ. cuondo se trote de venros hechos
ol exleriar por iñlemedio de uño comerciolizodoro iñlemocionol debiclomeñle oulorÉodo, eñ coso de inveligoción re te exigiró olanteresodo:
l) Lo geseñioción del cedificodo de compro ol p.oduclor que hoyo erpedido lo comerciolizocloro internocionot o fovor det proctuclor. o copio

ouléñlico delmisrno, y
2) Certifcoción exped¡do por lo scrciedod de comerciolizoción iñlernocionol, en lo cuot!e idenlifique el número det documento ún¡co de exporioción y

cop¡o oulénlico del conocim¡enlo de embqque, cuondo to e¡porioción to efectúe to sociedod de comerciotizocióñ ¡ñlehocionot dentro de tos
ñovenlo ct'los coleñdorio siguienles o lo fecho de expedic¡ón del cefificodo de compro ol productor. Cuondo tos merconcios odquiridos por to
soc¡edod de corñerc¡olizoción iniemocioñol ingreleñ o uno zoño fronco colombiono o o uno zoño oduonero de propiedod de lo comerciolizodoro
con reglomenlo vigeñle, poro ser etporlodos por dicho sociedod denho de lor c¡enlo ochenlo ll80) dios cotendorio sigu¡entes o lo fecho de
expeclic¡ón del certif¡codo de compro ol produclor, copio ouléñlico deldocumenlo onlicipodo de expodoción -DAEX- de que troto etod'|cuto 25 det
Decreto l5l9 de 1984.

3) Ce.lilicodo de cóñoro y comercio en el que conle lo colidod de exporlodor. El conlribuyenle poro oblener el beneficio de to exclu5¡ón debe cumplir
con los requiiloi delnurñerol l. 2 y3.

b) En el coso de los ingresos por venlo de oclivos fijos, cuoñdo lo soliciie lo oclmiñ¡skoción tribulorio Oislrilol. !e informoró el hecho que lo9 geñeró.
ind¡condo el ñoñbre, c,ocomeñlo de ¡denl¡dod o Ntl y d¡rección de tos pe6oño5 notLrroler o jurícticos de quieñes se recibieroñ tos coíespondienies
ingresos.

c) Cuondo los ingrelos seon oblenkjor en olro ¡urisdiccón municipol, en el momenlo que lo sol¡cile lo odmin¡slrocióñ lfibutorio Distrjlol eñ coso de
¡nvesligoción. debero rñoshor lo decloroción tibulorio preseñlodo en el municipio doñde se prerenio el hecho generodor delimpuesto-

3gARfCUtO ó51. SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACTÓN O ENV|AR|-A CON ERRORES. <Artícuto modificodo po, -et 
o.ticrlo 289 de to Ley t8t9 de 201ó. El

ñuevo lexlo es el siguieñte> Los peEoñor y eñtidodes obtigodos o sumiñitlror inlormoción hibuiorio osi como oquelor o quienes se ler hoyo roticilodo
inlomoc¡ones o pruebot. que no lo 5um¡nisiren, que ño lo tumanisken denlro del plozo esloblec¡do poro ello o cuyo contenido p€señle eñores o no
conespondo o lo solicilodo. incurirón en lo siguienle ronción:
l. Uño rnullo que no supere quince rnil 115.000) UVT, lo cuol seró frodo ienienc,o en cuenlo ¡or riguienles crileriot:
o) El cinco por cieñlo (5%) de los sumos respeclo de lot cuoles no se suminislró lo infonnoción exjgido;

, 5l cuoko por cienlo l4%l de los sumos respeclo de los cuoles se suminislró en formo eróneo:
\, El lres por cienlo (3%l de los surnos respeclo de los cuoles se sumiñislró de lormo exlemporóneo;

d) Cuondo no seo poíble esloblecér lo bose poro losorlo o lo inforr¡oc¡ón no luviere cuonl'ro. del medio por cieñto {0.5%) de lo5 ingreros nelor. S¡ no
exislieren ingresos. del medio por cieñlo (0.5%l del polrimonio brulo del conlribuyeñle o decloroñle. coresponclienle ol oño iñmediolomenle onlerior o
úll¡mo declorocióñ del impueslo robre lo renlo o de ingresos y polrimonio.
2. g descoñoc¡mienlo de los coslos, renlos exenlos, deducciones. descueñlos. porivor. impueslos descoñlobles y relencioner, regún elcoso, cuondo lo
infoñnoc¡ón requerido 5e ref¡ero o eslos conceplos y de ocuerdo coñ los ñormos vigenles. debo conservoBe y monlenerse o disposición de lo
Admiñ¡slroción Tribulorio.
Cuondo lo sonción re ¡mpongo med¡onle reso¡ucióñ iñdependieñle, previoñenle se doró koslodo de corgor o lo periono o eñlidod soncionodo, quien
lendró un lérm¡no de un (l I mes paro responder.
<lnc¡so coíeg¡do por el orl'rculo 8 del Oecreto 939 de 2017. El nuevo lexlo es el s¡guienle:> [o ioncióñ o que se refiere el p@lenle orl'rculo se reduc¡ró ol
cincuonlo por c¡enlo {50%l de lo sumo delermiñodo regún lo prevklo eñ el ñuñerol l), si lo omisión er tubsonodo onles de que se nolifique lo imposición
de lo soncióni o ol selenlo por cienlo f70%) de lol rumo. si lo omisióñ es subroñodo denko de los do9 (2) mereg siguienler o lo fecho en qiJe 5e nol¡fque lo
soñción. Poro loi eteclo. eñ uño y olro coso, re deberó presenlor oñle lo oficiño que esló conociendo cle lo iñvesligoción, un memoriol de oceplocaón de
lo sonción reducido en el cuol se ocredile que lo omisión fue rubsonodo, ori como el pogo o ocuerdo de pogo de lo m¡smo.
<hc¡so conegido por el orliculo 8 del Decrelo 939 de 2017. El nuevo lexlo es el siguienle:> En lodo coso, si el conlribuyenle subsono lo om¡s¡óñ coñ
onlenoridod o lo nolalicoc¡ón de lo l¡quidoc¡ón de revhión, no hobró lugor o oplicor lo sonción de que lrolo el numerol 2). Uno vez ñofificodo lo l¡quidocióñ

ñ soto serón oceplodos los foclores ciloclot en el ñurnerol 2) que seon probodos pleñomenle.
\\ elnÁCnafO. <eorógrofo coregdo por el orlicu¡o 8 del Decrelo 939 de 2Ol7- El ñuevo lexlo er el siguienle:> El obligodo o informor podró subsonor de

/-\ ,lonero votuñlono tos follos de que lrolo el preseñle orlículo, onler de que lo Admiñiskoción Tribulorio profiero pliego de corgo!, eñ cuyo coso deberó
I )Yfquidor y posor lo soñcrón corerpondieñie deque lroio elñurñerol I ) del pretenle orticulo reducido ol veínle oor cieñlo (20%1.

"lf \rs corecciones que se reoüceñ o to ¡nfonnqción lribulorio oñles delvenc¡m¡eñlo delplozo poro su presenloción no serón objelo de sonción.T,J*'-:::-:
#,=,-_ 
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RESOLUCION No. de FECHA Cartagena

"Por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, juríd¡cas, Entidades, Contribuyentes, No Contribuyentes,
Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a suministrar Informac¡ón Tributaria a la a la Secretaría de Hacienda públ¡ca

de Cartagena, se señala Contenido, Característ¡c¿s, Plazos y se dictan otras dispos¡ciones

aoÁRfCULO 3ll. - SANcloN POR NO ENVIAR INFORMACION. - Los peronos y eñlidodes obtigodos o suministror informocióñ tributorio, osicomo oquelor o
quieñes se les hoyo solicilodo informociones o pruebos, que no lo suminisken dentro del plozo eloblecido porq ello o cuyo coñleñido presenle erores o no
corespondo o lo solicilodo, iñcudirón en lo siguieñte sonción:
o) Uno nüllo hosto de Cien M¡llones de pesos (g 100.000.000), lo cuotseró fijodo teniendo en cuento los siguientes criierios:

-Hoslo del 5% de ios sumos regpeclo de los cuoles no se sum¡ñirlro lo informocióñ exigido, se s\rminislró en formo enóneo o se hizo en formo
exlernporóneo.
- Cuondo no seo posible eloblecer lo bose poro losolo o lo informocióñ no luv¡eG cuont-ro. horlo delO.5%de los ingresos nelos. Sino exjstiere
¡ngresos, hoslo del 0,5% del polrimoñ¡o brulo del conlribuyenie o decloronle. corespondienie ol oño iñmediolornenle onierior.

b) El derconoc¡ñienlo de los toctores que d¡sminuyeñ lo bote grovoble o de lot descuenlos lributoriot según et coso, cuondo to informoción requeñdo se
refiero o elos conceplos y de ocuerdo con los normos vigeñtes debo conservo6e y montenerse o d¡posi¿ióñ de to odministroción tdbutorio DGlijtot.
PARAGRAFO. - No se oplicoro lo sonción previslo eñ ele orticuto. cuoñdo lo iñformoción preteñte etorcs que seon conegidos voluntoriomenle por et
coñlribuyenle onles de que se le ñoli{ique pliego de corgo5

¿l"ART|CULo I2l: AGE|{IES DE REIENCTÓN. son ogenles de re tenc¡óñ del¡mpuesto cle lnctusftio y cornercio los siguienfes:
o/Iodos los pe¡sonos lun'djcos y sus osimiiodos y los enfidodes púbt¡cos que reo,;cen pogos o obonos en cuento en et Distito o pot operocjones reotizodos

eñ ei mbmo, b;en seo que lengoñ dofficjf(j, sucursol ogencio. estobtec¡m¡ento o eptesentonfe que efec¡úe et pogo
brlos pe6ono5 noluroles que ,engon,o colidod de comercionles y que seon ogenles de retenc¡ón delimpuesto sobre lo rento.
crlos Socbdodes f¡ducioios pot los pogos o obonos gue efeclúen en desoÍalo de /os contotos y encorgos ftduciorios que consfituyon poro 5us

benef,cbros ingresos gtovoclos con el i'r,pt]F'slo de industno y Comercio y los ogentes inte.rneci,oios.
d)Los §ociedodes odñiniskodoros de torÉros de créd¡lo o débito. por los pogos efecluodos o /os esrob,ecimienlos ofil¡odos.
erlos boncos y,os entidodes que preslen servic:tos finonciercs vigjtodos por to supeintendencio boncono o to supeñnfenctenc¡o de lo economío sot¡ctoio.

pot los rendim:te^los finoncieros que obfengoñ los pe§onos ¡urÍdicos que tengon servic¡os finoncieros con esiós. ño se horó relenc¡ón sobre loj cuenros
¡ñletboncorios o sobre los de lo peBoños iuidicos que infoÍnert por escilo su cottdod de no conttibuyeñle o de conlibuyenle exento .tet lmpuesio de

\ rdusirio y Comercia. En este Úfiiño evenlo lo enlidod f¡nonciero reporloro o lo sectetodo de Hociendo lo reloctón de /o5 pe¡sonos con su
\Éonespondrenb Nrf, que hubiesen intoínodo en el mes onleñor sér no confn-buyentes o conl¡ibuyentes exenlos de t ¡mpves¡o de lndusttio y Coñercio, en

los c ez pññeros díos de codo me' Si no se enviore estó relcc¡ón lo enf¡dod linoncéro o títlto de sor,ción pogoro lo retenck3ñ que se couse, hosto gue
se dÉse ov¡o de Io misrno-

PARÁGRAFO: Poto efecfos de to oblkJoción de efecluor lo Élertc¡ón se entienden como entidodes públho5 /o Noción. ,os M,n¡terios, supeintendeñciot
unidocles ddmin¡sholivos espec¡o,és, /os Coniolorío' Ptocutodutíos- Pe6oneñbs. Fisco¡íos, Defensoios, los deporfomenfos, ¡nunic¡pios. el Dishifo, tos
elloblecir¡ienfos pÚbkos. loi e/tprésos industnbles y comercioles del Eslodo de todos /os niveles lerdloíoles, los sociedodes de economío mMo en los
cuóles el Eslodo lengo uno pdñh¡poc:ton supedot ol 5O%, osí como los enridodes descenfo tizodos ¡nd:¡eclos y d¡reclos y los derñós peEonos jundicos en los
gue ex¡slo dicho porlicipoción públbo moyoñtoio. cuoteuie@ eue seo lo denominoción que e//os odopten, en fodos ,os ordenes lenitonotet y nive/es y en
gene@l lodos /os orgonisrnos del Eslodo o ios cuo,es lo /ey les oforgue lo copocidod de celeb@t coñiofos, seo gue los hogon ciiectorneñle o pot
i¡lerpueslo pe6oño".

42ARIíCULO 123: AL¡TOREÍENCIÓN. tos entidodes somer¡dos o contrcl y v¡gilortc¡o por pode de to Supenntendeoc¡o Eoncoito. tos estocioñes de
Co.¡busl¡olés, /os grondes coñlnbuyenles del impueslo de eñlo closif¡codos como ,oi por.,o DIAN, los emplesos gue presten servicios púb,icos dom,ci,r,onb5,
Ios conlñibuyentes gue poro eleclos de conlrol clelenrthe lo Secrelotio de Hociendo. eslón obl¡godos o elecluot outo rerenc¡ón sobre sus propios ingresos
ob¡enidos por sus oct¡vtdodes g@vodos en el D¡sttilo de Conogeno.
Lo bose @ro elecluor lo ouÍo Éleñción seró el lolo/ de ,os ingresos gtovodos eñ él Disltilo de Cortogeno clúronte et b¡mest.é. y to brrto que debe@ oplicol
el ogeñte outo releñedot es lo que le coÍespondo ol itñpuésto de tndusttio y Coñercio de confoÍn¡dod con tos noÍnos vigenres.
¿os ouro relenciones deben ser declorodos y pogodos en ios foÍnulotios biñestrcles que poro ¡ol eÍecto diseñe ,o Secretorio de Hocéndo Distrilc,t y se
deben pfesénlor denlro de /os plozos esroblecidos pot lo odfi¡lislroc¡ón.
PARAGRAFO. ' Los Conlnbuyeñles closificodos en esle odículo caña oulo retenedores y eue decloreñ y poguen 5us ouro rerenciones iunlo con lot
relenci\ánes efecfuodos, se obslendrón de declord y pogor de ñonero biÍtesf'ol e, impuesto de induslio y coñerc¡o, oy¡sos y lobleros y sobretoso
bombeiL osí coño, loñbién de declorot y pogor el 10% de onticipo eñ su dectotoción onool-

l3"ARfiCULO 3¿ó. slsrEMA PRfFERENCIA¿ DEL tMPUEsfo DE NDUSTRIA v coMERc,o Los conceio5 ñunicipo/es y d¡sfroles poúon estobiece¿ poro sus
pequeños contnbuyenlet un sistemo pfeferenc¡ol det impueslo de industrio y coñercio, ov¡sos y fobleros y olros impueslos o soblerosos comp/ementonbs o
esle, en e/ que se l¡quide el valot tolol por eslos concepros en L)W, coñ bose en focfores loles como üoñedios pot oclivjdod, seclo¡es. óreo ctet
eslob,eci/¡ieot'o comerciol, coñsumo de energío y olros loclores ob¡e¡ivos indicotivos det njvel de ingresos de Io octvidod econónrico desoÍotlodo pot et

\-. o urios eleclos se eñliende que son pequeños conlribuyenles quienes cumpion con lo lolotidod de los requisitos poto peienecet ot rég¡rñen
s¡rr,pfificodo del inpuesro sobre los veatot sin perjuicio de que Jos munjcipios y distnros estobtezcon menarcs potórñefros de rngresos.
los muñicipios y disttitos podrón focfuror el volot del inpuesto deleÍninoda pot et sistemo preferenciol y esfoblecet periodos de pogo que locitileñ su

44ARTíCULO ó51. SANCIÓN POR NO ENVIAR ¡NfORMACTÓN O ENV|ARIA CON ERRORES. <Art-rcuto modificodo por et oriícuto 289 de to Ley t8¡9 de 2Otó. Et

nuevo lexlo es el siguienle:> Lot peGonos y eniidodes obligodos o suminisiror iñlormoción tribulorio osi como oquellos o quiene! se les hoyo solicitodo
infonnoc¡ones o pruebos, que ño lo suminislren, que ño lo suminislren denlro del plozo eloblecido poro ello o cuyo conteniclo presente eÍoret o no
corespondo o Io solicilodo, incuriron en lo sigu¡eñle 5onción:
l. Uño mullo que no supere quince mil (15.000) uVT. fo cuol seró fijodo feniendo eñ cueñto tos siguíentes criterjos:
o) El cinco por cienlo (5%) de los sumos respecio de los cuoles no se suminiskó to informoción exigidol
t) Elcuolro porc¡enlo l4%) de los sumos respecio de los cuole5 re suñinithó en formo eroneoi
c) EI ker por cieñlo (3%l de los sumos reJpeclo de los cuoles se sum¡ñiskó de formo exlemporáneoj
d) Cuoñdo no seo posible e5loblecer lo bose poro losolo o lo informoción no luviere cuonl-ro, del medio por cienlo (O-5%) de lo! iñgresor ñelor. Si no
eísliereñ ingresos. del medio por cienio (0.5%) del polrimonio brulo del conlibuyeñle o decloronle, corespondienle o¡ oño inmectiolomeñfe onierior o
úllimo decloroción del impuerlo robre lo renlo o de ingresos y polrimonio.
2. Et desconocimienlo de los coslos, renlot exenlos, deducciones, descuentos- posivot, irnpuelos detcoñlobles y retenciones, segúñ el coso, cuoñdo lo

fequerido se refiero o elos conceploJ y de ocuerdo con los ñornos vigenler, debo conseñorse y monleñerse o disposición de lo
Tribuiorio.

lo sonción se impoñgo medioñie resolución independienle, previomenle re doró lrolodo de corgos o lo peGono o enlidod soncionodo. quieñ
un lérmino de un (l) mes poro respoñder.
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RESOLUCION No. de FECHA Cartagena

- 
"Por la cual se establecen el Grupo de Obligados (Personas naturales, jurídicas, Ent¡dades, Contribuyentes, No contribuyentes,

Declarantes, No Declarantes, Agentes Retenedores etc.) a suministrar Información Tributaria a la a ¡a secretaría de Hac¡enda pública
de Cartagena, se señala contenido, caracterirst¡cas, Plazos y se dictan otras aisposliiones

<lnciso cor.egido por el orlÍculo I del Decrelo 939 de 2017. Et nuevo texlo es et siguieñte:> Lo ,onción o que se refiere et presente orticuto ,e redució olciñcuenlo por cienlo (50%) de lo rumo determiñodo según to previsio u".lnrl"ár t), si to omisión es,ub;onoáo oniér!. qru ,e notiuque to imposiciónde lo sonción: o ol setento por ciento lZ0%) de tot sumo:si lo o;isión ersubsonoOo dentro de to5 do, (2) meses ,iguienles o to fecho en que se notiique tosonción Poro lol efeclo' en uno v oiro coto, se deberó presenlor onle to ofictná qr-re eló conociendo de to inveligocióñ. un memonot de ocepioción delo 5oncióñ reducido en el cuot se ocredite que to omisió; fue subsonodo, ori.o-o .r pogo o ocuerdo de pogo de lo múmo.<lñc¡so conegido por el orlículo I det Decrelo 939 de 2017. Et nuevo texio es et s¡guiente:> En tocto coso. si et contñbuyente subsono to om¡sióñ coñonlerioddod o lo notificoción de lo tiquidoción de revisión. no hobró tugor o opiicor lo sonción de que troto et numerot Z). Uno vez not¡ficodo to,iquic,ocióñso¡o serón o-cep-lodos tos loctores cilodos en et numerol 2) que seon pr;bodos ;t;nomente.
PARAGRAFO. <Porógrolo coñegido por el orticuto I det Decreio 939 de 2oll. Et nuevo texto es el siguieñte:> Et obtigodo o iñformor podró subsonor demonero vduñlorio los follos de que holo elpresente orthulo. onles de que to Adminiskoción rrioutoio pronerá pliego á" 

"orgor, 
en cuyo coso cteberóliqu¡dory pogor lo soñción conespoñdienie de que hoto etnumerot t) detbreseñte ortículo reOuci¿o ot,elnte Áor ii;ó fZógl.

. -Lo-s-core^coones 
quese reo¡iceñ o lo inforñoc¡ón lribulorio ontes det;enci;iento detptozo poro su presentoción no seróñ obielo de soñción.45ART|cuto 3ll - SANcloN PoR No ENVIAR lNFORMActoN. - Los peronos y enliclodes obtigodos ¿ ruministror intormoció; rjbuto¡jo, osícomo oqueros oquienes se les hoyo solicilodo informociones o pruebos. que no to iumiñislre; dento det pto¿o estobtecido poro e o o cuyo contenido preseñte erores o noconespoñdo o lo solicilodo, incurirón en to siguiente soncjón:

o) Uno mullo hoslo de Cien M¡llonesde pesos (gtOO.OOO.OO0). to cuotseró fiiodo teniendoeñ cuento to! siguienles criterios.-Holo del5% de los rumos rerpeclo de tos cuotes no se ,uministro to infó.mocióñ exigido, se sumjnistó;n lormo enóneo o se h¡zo eñ formoextemporóneo.
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_ Cuoñdo no seo po§ible esloblecerlo bose poro losolo o lo informoción no tuviere cuontio, holo deto,5% de tos ingreros netos. s¡no ex¡stiere
. 
ingresos. hoslo del0,5% del polrimonio brulo del coniribuyeñte o decloronte. conespoñd¡ente ot oño inmediolomente oñterior.

:.l.E]-1"j::l:"lTl.l!^de los foctores que djsminuyen to bose grovobte o de tos descuentos iribuiorios ,egún etcoro, cuondo to ¡ntormoción requerido se

esle orliculo, cuondo lo iñlorroción Oresente eñores que teon coregidos votuñioriomenle por el

I


